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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª Mª Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Viceinterventora: 

Dª. Cristina Ramos Pascua (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (presencia) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y dos minutos del día 19 de diciembre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 24 

de noviembre de 2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 

 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre 

de 2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 

 

3. Expediente incoado para la aprobación de la Interposición de recurso Contencioso-

Administrativo contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14/11/2023 por el que se 

desestima la solicitud de Indemnización por Responsabilidad Patrimonial del Estado 

legislador formulada por el Ayuntamiento de Salamanca (nº exp. 162/2023 OP) 

El Presidente de la Comisión informa que se ha remitido la documentación completa porque el 

grupo VOX que no tenía en su momento representación no conocía el asunto. 

Se ha recibido acuerdo del Consejo de Ministros desestimando la solicitud y la secretaría 

general hace la propuesta para interponer recurso contencioso-administrativo. Por parte del 

Ayuntamiento el 9 de noviembre de 2022 se interpuso una reclamación de responsabilidad 

patrimonial ante el Estado legislador ante la declaración de inconstitucionalidad parcial de la 

normativa de la regulación legal de la plusvalía en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales. Esa reclamación ha sido desestimada por acuerdo del Consejo de Ministros el 14 de 

noviembre de 2023 porque cuestionan la legitimación del Ayuntamiento para realizar dicha 

reclamación, aunque según señala el Secretario de la corporación en su informe, esa 

legitimación es incuestionable. Un segundo motivo del rechazo fue el entender que la 

reclamación era extemporánea, presentada fuera de plazo, aunque el plazo es de 1 año desde 

que se produce el daño que en este caso sería desde la publicación de las sentencias, así la 

prescripción no existe por existir daños permanentes. El tercer argumento fue que no existe un 

daño antijurídico susceptible de ser indemnizado, ya que se argumentaba que se produciría un 

enriquecimiento injusto por parte del Ayuntamiento, así el Secretario informa que sí existe tal 

daño y se apoya en diferentes sentencias. El Consejo de Ministros niega que haya habido 

inactividad del legislador pero las propias sentencias hacían un llamamiento al legislador. El 

Secretario General también propone que dado que se va a interponer recurso, se actualice la 

cuantía de la indemnización que se reclama, que quedará en torno a los 8.100.000€. 

Se trata de elevar a la Comisión la interposición del recurso ante la sala de lo contencioso del 

Tribunal Supremo, para que pase a la Junta de Gobierno Local. 

D. Fidel Francés Sánchez, sin querer poner en duda al Secretario General, cree que el recurso 

tiene pocas probabilidades de prosperar viendo los informes del Consejo de Estado. Quiere 

saber si se ha calculado la repercusión en caso de que no se nos dé la razón en el contencioso, 

respecto a costas procesales. 
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D. Fernando J. Rodríguez Alonso señala que es un argumento pobre el no interponer un recurso 

por la posibilidad de no prosperar y tener que pagar las costas, en este caso el recurso no es 

temerario. Además se da la circunstancia de que no se ha dado audiencia antes de resolver, el 

propio acuerdo lo justifica y habla además de que se ha emitido un dictamen que no se cita 

posteriormente para emitir la resolución. Han reclamado muchos más ayuntamientos, más 

grandes que Salamanca, pero estimar una sola reclamación tiene efecto dominó sobre las 

demás. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente con el voto a favor de los 

concejales del grupo Popular y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por PJ.J.C. por daños producidos 

por caída en la calle Concejo (exp. nº 48/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que  se trata de una reclamación de responsabilidad 

patrimonial por una caída porque mete el pie en una alcantarilla que, según él, estaba 

levantada. Se instruye el expediente y se recogen los informes de los servicios implicados y de la 

propia empresa concesionaria, la Asesoría Jurídica propone desestimar la reclamación por no 

aportar elementos probatorios suficientes y en segundo lugar, aunque quedarán acreditadas las 

circunstancias del accidente, la rejilla no suponía peligro para los viandantes. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 

 Y siendo las ocho y cincuenta y cinco cuatro se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 















 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 21 de diciembre de 2023 
 
Asistentes: 
 
Presidenta: 
Dª. Miryam Rodríguez López 
 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba  
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 14 de Diciembre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión ayudas de 31 expedientes, y la 
denegación de ayuda en 4 expedientes. 

 

3. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA MUNICIPAL DE NATACIÓN 
PARA PERSONAS MAYORES. TEMPORADA 2024-2025. 
 

Dña. Isabel Macías Tello informa que como en años anteriores se va a llevar a 

cabo el programa de natación para mayores y que todos los datos sobre el número de 

plazas disponibles en las diferentes especialidades que se ofertan, las fechas de 

realización de las actividades, los plazos de solicitud etc., figuran en le informe que se 

ha facilitado como documentación adjunta a la convocatoria de la Comisión. 

D. Juan José García Meilán pregunta cómo afectarán las obras que se van a 

realizar en las piscinas municipales al desarrollo del programa. 



La Sra. Macías Tello aclara que este programa se llevará a cabo en el 

Multiusos, no en las piscinas municipales, y que en dicho recinto no está prevista la 

realización de obras. 

 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En contestación a la pregunta realizada por el Sr. García Meilán en la anterior 

sesión respecto al premio de accesibilidad concedido al Ayuntamiento de Salamanca 

por el CRMF y sobre el Plan de Accesibilidad, en primer lugar Dña. Miryam Rodríguez 

López contesta que los premios se otorgaron en materia de Turismo y al Programa de 

Parques Saludables. A continuación, la Dña. María de la Vega Villar Gutiérrez de 

Ceballos aclara que el Plan Estratégico de Accesibilidad depende de Ingeniería Civil 

que se ha puesto en contacto con ellos y que efectivamente le confirman que aunque 

la Mesa lleva algún tiempo sin ser convocada quieren potenciarla y que tenga un 

carácter más transversal y en este sentido, está prevista una reunión para activarla y 

potenciarla. 

Respecto a la pregunta sobre la tramitación de las Ayudas de emergencia 

social, la Sra. Rodríguez contesta que desde el área de Bienestar Social le han 

trasladado que con el Reglamento de 27 de marzo de 2023, se ha conseguido 

mantener una convocatoria abierta y permanente de modo que no hay que paralizar 

las solicitudes de ayudas. Sin embargo, como en todos los servicios, nos vemos 

afectados por el cierre contable a 31 de diciembre.  

Esto en el caso de las prestaciones, significa que desde mediados de 

diciembre no podemos hacer propuestas de resolución y se harán a principios de 

enero una vez abierto el presupuesto. Esto afecta únicamente al pago de las ayudas, 

que se pagarán cuando se abra el ejercicio 2024, pero continuamos con la emisión del 

informe social y con la solicitud de documentación a las personas interesadas de ser 

necesario por no estar el expediente completo). Además los recordatorios de pago 

pueden hacerse inmediatamente una vez abierto el nuevo ejercicio. Se trata de un 

período de 15 días, que solo afecta al pago. Nada que ver con el parón de casi 4 

meses que se ha producido en años anteriores para la tramitación. 

Dña. María García Gómez pone de manifiesto nuevamente el problema que 

existe con la plaga de las palomas e indica que como no se están dando soluciones 

efectivas van a solicitar una convocatoria del Consejo de Salud Pública urgente con el 

objeto de estudiar este tema en profundidad sobre todo porque a través de los 

excrementos de estas aves se transmite una enfermedad denominada Histoplasmosis 

cuyos síntomas se confunden con los de otros problemas respiratorios, catarros o 

gripes pero que puede convertirse en un auténtico problema de Salud Pública.  

Se solicita que esta convocatoria aparezca este tema como un punto concreto 

en el orden del día para que sea tratado y debatido con los expertos que forman parte 

del Consejo. Pide también que se de voz a las Asociaciones de Vecinos para que 

expongan las dificultades y las quejas que genera este problema y que les están 

haciendo llegar los ciudadanos. 



Por otra parte considera que si   los mecanismos y acciones utilizadas no están 

sirviendo para combatir la plaga de manera eficaz y definitiva, lo que se debe hacer de 

manera urgente es incrementar las labores y acciones de limpieza viaria y de espacios 

públicos.  

Dña. María de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos contesta que se están 

estudiando otras posibilidades de intervención contra las plagas y se están pidiendo 

permisos para poder hacer otras actuaciones. Está constatado que el número de aves 

ha descendido aunque no lo parezca y en cuanto a la solicitud del incremento de la 

limpieza sugerido, la Sra. Presidenta de la Comisión se compromete a dar traslado a la 

Concejalía de Medio Ambiente de la misma. 

Dña. María García Gómez indica que se finaliza el año y aún no se ha 

informado en comisión sobre la evaluación del Plan de Igualdad ni sobre la 

contratación de un agente de igualdad y pregunta sobre las previsiones de este tema.  

También pregunta si desde la Concejalía de Familia se va a suscribir en esta 

legislatura el Contrato de Mediación que existía con anterioridad, fundamentalmente 

con la población gitana para la intervención y mediación en conflictos. 

La Sra. Rodríguez López indica que respecto a la evaluación del Plan de 

Igualdad se planteaba incluirlo en el orden del día de la siguiente comisión informativa 

y respecto al contrato de mediación toma nota para informar en próximas sesiones. 

D. José María Collados Grande solicita que conste en acta que la puerta nueva 

con la rampa del callejón cultural del Barrio Blanco que se ha construido parece que 

no es lo bastante amplia para que pueda pasar una silla de ruedas aunque indica que 

cree que ya se están tomando medidas para solucionarlo. 

Además plantea la situación que se está dando en la ciudad de Salamanca 

respecto a que existen personas que aun teniendo posibilidad económica para poder 

acceder a una vivienda en alquiler, sin embargo no se les alquila por sus 

circunstancias personales o porque los arrendatarios y propietarios de esas viviendas 

no los consideran fiables o tienen temores de que en algún momento puedan fallar en 

el pago de los alquileres.  

 En este sentido, el Sr. Collados solicita que desde la Concejalía de Familia se 

estudien posibles soluciones a esta realidad e indica que en otros ayuntamientos para 

paliar esta situación se están suscribiendo seguros u otras medidas que refuercen 

esos alquileres y que transmitan confiabilidad al arrendatario ya que, en la práctica, 

estas personas no tienen otra alternativa que vivir en infraviviendas.   

D. Roberto Martín Parra, responde a la primera pregunta formulada sobre la 

rampa de acceso del callejón cultura indicando que desde Ingeniería Civil están al 

tanto de esta circunstancia y que se dará una solución adecuada. 

 

 

 



  
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez y 
diez minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA  21-DICIEMBRE-2023 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:     D. Ángel Fernández Silva, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª Mª del Carmen Seguín Kattán 

             D. Pedro Martínez Córdoba 

     Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez  

             Dª Elvira Sánchez Sánchez  

             D. Fidel Juan Francés Sánchez 

      Grupo Vox:     Dª. Laura Magdalena Miguel.  

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     D. Luis Sánchez Arévalo 

              Dª. Almudena Parres Cabrera 

 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 21 de diciembre de 

2023, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 14-diciembre-2023. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

2.- Informaciones varias.  

2.1. D. Ángel Fernández Silva, Concejal de Cultura y Turismo, informa sobre la Programación 

Cultural relativa al primer trimestre 2024 indicando que se ha mandado por correo electrónico y entre hoy 

y mañana llegarán los folletos físicos, que también se les harán llegar. La programación incluye 20 

propuestas escénicas (especialmente teatro y también magia, danza y circo),  25 eventos musicales 

(conciertos especialmente tanto de música clásica como moderna), 3 presentaciones de libros y 5 

exposiciones.  

 

Dª María García Gómez pregunta si se ha contratado en esa programación algunos espectáculos 

locales de Salamanca y en su caso, cuantos.  

 

D. Ángel Fernández Silva contesta que sí, que hay estrenos de compañías locales y que algunos 

son los que resultaron ganadores en la convocatoria Apoyo a la Creación Artística. Informa que a partir 

de enero está previsto que las personas que quedaron en segunda y tercera posición expongan en el 

DA2, cada uno durante 3 meses. 

 

Dª María García Gómez pregunta si no ha habido más propuestas de compañías que no hayan 

sido admitidas a esa convocatoria o no se hayan presentado a la misma. 

 

D. Ángel Fernández Silva contesta que desde que se inició este mandato en verano ha habido 

cinco estrenos absolutos de compañías salmantinas.  

 

   Dª María García Gómez indica que se desconocen todas las propuestas que se presentan en la 

Fundación ya que se solicitó un registro pero no se aprobó y señala que les gustaría saber cuántas y qué 

propuestas se presentan y sí son denegadas el motivo. 

   Asimismo, informa que hay una propuesta sobre poesía y considera que hay artistas importantes 

que han presentado un proyecto y se debería tener en cuenta y estudiar. 

 

   D. Ángel Fernández Silva contesta que al certamen pueden presentarse todos los artísticas y hay 

un jurado que selecciona, estando muy repartido ya que desde junio los cinco estrenos son de 

compañías distintas y todas han tenido oportunidad de representar en el Teatro Liceo o en el CAEM. No 

obstante, se solicitará información en la Comisión Ejecutiva de la Fundación. 

 Añade, que todas o la práctica totalidad de las compañías han tenido oportunidad de representar las 

obras o bien a través de la convocatoria de ese certamen o bien por libre. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 Dª María García Gómez puntualiza que aunque es cierto que existe ese certamen hay gente que 

prefiere presentar sus propuestas por libre durante todo el año y es en este ámbito donde se solicita la 

información de cómo se estudian y valoran dichas propuestas.  

 

 D. Ángel Fernández Silva toma nota. 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

 

3.1.- Dª Elvira Sánchez Sánchez, en relación con el Certamen de villancicos, pregunta que se 

hace después de la entrega de premios e insiste que sería bueno que se llegue a dar la máxima difusión 

posible.  

Dª Mª del Carmen Seguín Kattán toma nota. 

 

  3.2. Dª María García Gómez, en relación con la Cabalgata de Papa Noel organizada por GAZA y 

con el problema que hubo con la altura de las carrozas, considera que se debió a una falta de previsión 

que provocó un problema que podía haber tenido consecuencias muy graves. Añade que la trayectoria 

que estaba anunciada no se cumplió. Y solicita que se haga un esfuerzo para que tales problemas no 

ocurran en la Cabalgata de Reyes. 

   Dª Mª del Carmen Seguín Kattán responde que el problema fue puntual y que dichas cuestiones 

fueron contestadas ayer en la Comisión de Policía, donde el Jefe de la Policía explico qué se había 

hecho y cómo se había actuado en todo momento. Añade, que la empresa estaba perfectamente 

informada de la altura de todas las luces y de por dónde podían pasar, que el trayecto estaba 

supervisado y que hubo una planificación que el Jefe de la Policía Local detalló ayer en la comisión.  

  Dª Mª del Carmen Seguín Kattán señala que están pendientes de que en la Cabalgata de Reyes 

no se produzca ningún problema. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
El Presidente de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                       Sonsoles Bueno Santos. 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

D. José Luis Mateos Crespo (presencial) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

 

 

 

 

En Salamanca, siendo las diez y diecisiete minutos del día 21 de diciembre de 2023, se reúne 

en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión extraordinaria y urgente celebrada de forma 

mixta, vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Apreciación de la urgencia de la Comisión. 

 El Presidente de la Comisión comenta que la razón para que se haya convocado con urgencia la 

Comisión es que el dictamen pueda ser debatido en el Pleno del día siguiente, viernes. Se 

presentaron el jueves anterior, a última hora, 42 alegaciones por parte del Partido Socialista y 

han tenido que realizarse los informes correspondientes, que no han estado terminados hasta 

el martes, que es cuando se ha convocado, ya que se quería mandar la documentación 

completa a todos los grupos para que pudieran preparar la sesión. 

Se aprueba la urgencia de la Comisión con el voto a favor de los concejales del grupo Popular, 

del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

En el periodo de exposición pública se han presentado 42 alegaciones por el Grupo Socialista, 

15 alegaciones por el Grupo VOX, 3 alegaciones por la Asociación de Empresarios de Hostelería 

de Salamanca (en adelante AEHS) y 1 alegación por la Asociación Empresarial para el Fomento 

del Autoconsumo Energético (en adelante AEFAE). 

 

A continuación se procede a presentar cada expediente para pasar después a su votación: 

 

2. Aprobación definitiva del expediente incoado para la Modificación de la Ordenanza 

Fiscal número 1, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, ejercicio 2024. (Nº de 

orden 104/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista que ya se ha planteado en otras ocasiones, se trata de 

establecer tipos diferenciados en función de los usos de los inmuebles, obviamente para el 10% 

de los inmuebles con mayor nivel catastral. La propuesta que se hace en este caso es de 

desestimar la alegación porque si se hiciera esta diferenciación de tipos la carga tributaria 

recaería sobre la Administración Pública y sobre actividades comerciales, de hostelería y de 

oficina y se les grabaría más la actividad económica. Además, si se quisiera compensar una 

bajada en el área residencial, el incremento para compensar esa pérdida de recaudación tendría 

que ir a un aumento de casi el 60% del IBI. 

-La alegación 2 del Partido Socialista plantea una bonificación del 50% para inmuebles donde 

exista un punto de recarga para vehículos eléctricos. La propuesta también es de desestimarla 

porque el principal coste de un punto de recarga eléctrica no es tanto el impuesto del inmueble 

donde se vaya a instalar, sino el coste del suministro eléctrico y el enganche. Por otro lado se 

recuerda que el Ayuntamiento ya adopta medidas para favorecer el uso de vehículos eléctricos 

a través de concesiones de puntos de recarga en la vía pública, hay tarifas especiales en la ORA 

para estos vehículos e incluso bonificaciones en el impuesto de circulación. 

-Otras cuatro alegaciones del Partido Socialista se refieren al mismo tema y se van a tratar 

conjuntamente, son la 3-4-5-11, son para establecer el recargo que permite la Ley de Haciendas 
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Locales en este caso del 100 o 150% en inmuebles desocupados con carácter permanente en 

función de las circunstancias de desocupación del inmueble. La propuesta en estos casos es de 

desestimación, ya que ahora la Ley de Haciendas Locales ya reconoce los requisitos para que 

una vivienda se considere desocupada, que es que lo esté con carácter continuado y sin causa 

justificada. Son dos requisitos que presentan ciertas dificultades para su comprobación, 

sobretodo de las causas que justifican la desocupación. Independientemente de que también se 

estaría grabando el caso de las personas que han invertido sus ahorros en la adquisición de 

inmuebles. 

-La alegación 6 del Partido Socialista plantea limitar la bonificación del 90% en los supuestos de 

familias numerosas en la vivienda habitual cuyo valor no supere los 65.000€. La propuesta es 

desestimarla porque la actual ordenanza discrimina el acceso a la bonificación en función de los 

ingresos de la unidad familiar, que es un criterio más justo que el de limitarlo por el valor 

catastral. Otro criterio que tampoco es cierto, es que en el centro hay valores catastrales 

superiores a los de las viviendas de los barrios. 

-La alegación 7 del Partido Socialista se trata de establecer un recargo del 50% para los pisos de 

uso turístico, la propuesta es desestimatoria porque no tiene cobertura legal el establecer este 

recargo. 

-La alegación 8 del Partido Socialista plantea excluir de las bonificaciones en el impuesto a los 

pisos de uso turístico y viviendas desocupadas, se trata de una discriminación de dudosa 

legalidad, sobre todo cuando el plan general permite las viviendas y apartamentos de uso 

turístico en determinadas condiciones, que son las de edificio completo o edificios hasta 

primera planta. En caso de viviendas desocupadas parecería como un recargo encubierto. Esta 

exclusión además solo afectaría a la parte de instalación de placas solares previstas en el 

impuesto. Por todos estos motivos se plantea la desestimación de la alegación. 

-La alegación 9 del Partido Socialista plantea una bonificación del 95% para inmuebles de 

organismos públicos de investigación y los de enseñanza universitaria. La propuesta es 

desestimatoria, en primer lugar porque los edificios universitarios no pagan el IBI están exentos. 

En el resto de los casos, en realidad se contribuiría a financiar al resto de administraciones. 

-La alegación 10 del Partido Socialista coincide con la alegación 1 del grupo VOX, que plantean 

elevar del 50 al 95% la bonificación en el IBI cuando en los inmuebles se hayan realizado 

inversiones de más de 6 millones de euros para generar puestos de trabajo. Esta propuesta es 

desestimatoria porque se busca un equilibrio entre la pérdida de los ingresos de los impuestos 

municipales y el incentivo para que se instalen las empresas. El propio Ayuntamiento está 

colaborando además con el asentamiento de inversiones con otras bonificaciones como por 

ejemplo la de la licencia ambiental o la licencia de apertura. Se propone generar un número 

mínimo de empleo, que podría ser un corsé que no tiene sentido si por ejemplo se crea el 

empleo de manera continuada. Respecto a la declaración de utilidad o interés municipal no se 

estima porque la propia redacción que se hace de la ordenanza queda declarada de interés. 
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-La alegación 2 del grupo VOX propone una bonificación del 50% para familias que tengan un 

hijo durante un periodo de 3 años. Esta propuesta es desestimatoria porque la ley no permite 

esta bonificación ya que en los impuestos o tributos solo se pueden excluir los supuestos que 

están expresamente tasados en la ley. 

-La alegación 1 de la AEFAE plantea extender la bonificación del 50% para instalaciones que 

buscan el aprovechamiento de la energía solar en inmuebles no residenciales y además al uso 

para ventilación y climatización. La propuesta es desestimatoria porque estos usos ya están 

incluidos en la bonificación y porque extender la bonificación a inmuebles que no sean de uso 

residencial parece menos equilibrado que centrarse en el uso residencial. 

 

3.  Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 3, reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, ejercicio 2024. (Nº de orden 105/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista habla de establecer coeficientes especiales para los casos 

de transmisiones mortis causa, la propuesta es desestimatoria según el informe del OAGER 

porque aparte de no concretar los coeficientes, la legislación no permite establecer coeficientes 

diferentes en función de los tipos de transmisión. 

-La alegación 1 del grupo VOX para eliminar la adaptación automática de la ordenanza a los 

coeficientes máximos aprobados por la ley. La propuesta es desestimatoria porque esta 

adaptación de coeficientes sirve para reflejar en cada momento la realidad del mercado 

inmobiliario, además desde que se cambio la Ley de Haciendas Locales muchos contribuyentes 

no pagan el impuesto y los que lo pagan lo hacen en menor cantidad. 

-La alegación 2 del grupo VOX es una bonificación del 50% para la venta y adquisición de 

vivienda en Salamanca de cara a adaptarse a las nuevas condiciones de nacimiento y adopción 

de hijos. La propuesta es desestimatoria por el mismo motivo que ya se ha alegado en la 

anterior desestimación. 

 
4. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
ejercicio 2024. (Nº de orden 106/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista está en consonancia con una de sus alegaciones al IBI, que 

establece una bonificación del 90% por la instalación de puntos de recarga de vehículos 

eléctricos. La propuesta es desestimatoria porque además este tipo de obras las realizan los 

operadores del sector eléctrico y  el importe del ICIO no les desincentiva para hacerlo y el 

Ayuntamiento ya favorece la realización de estas obras a través de concesiones que se están 

realizando en condiciones muy favorables para incentivar la instalación de estos puntos de 

recarga. 

-La alegación 2 del Partido Socialista, que a su vez coincide con la alegación 1 del grupo VOX, se 

propone estimar parcialmente. Se trata de elevar del 50 al 95% la bonificación en el ICIO y se va 

a desestimar la parte que habla del número mínimo y la declaración de especial utilidad. 
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-La alegación 3 del Partido Socialista se trata de excluir de la bonificación del ICIO a los pisos 

turísticos y a las viviendas desocupadas. La propuesta es desestimatoria por las mismas razones 

que se han alegado en el IBI. 

-La alegación 2 del grupo VOX solicita una nueva bonificación del 50% para familias que tengan 

un nuevo hijo. La propuesta es desestimatoria por las mismas razones que en el IBI, no lo 

permite la ley. 

 
5. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 13, reguladora de la tasa por recogida de basuras, ejercicio 2024. (Nº de orden 
107/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista se trata de no aplicar el incremento del 7,5%. Parece un 

error conceptual porque lo que se repercute en los contribuyentes es el coste del servicio de 

recogida que no está vinculado a la cantidad de residuos que se generan, esto apoyado en 

numerosa jurisprudencia. Por este motivo la propuesta es desestimarla ya que el nuevo 

impuesto estatal es un costo para el Ayuntamiento y por tanto hay que repercutirlo en el 

contribuyente. 

-La alegación 2 del Partido Socialista es una bonificación del 50% que está permitida en la ley, 

para empresas de distribución alimentaria y restauración que establezcan prioritariamente con 

entidades de economía social sistemas de gestión, que reduzcan los residuos alimentarios. La 

propuesta, conforme al informe de Medio Ambiente, es de desestimarla porque no parece fácil 

llevarla a cabo y no es razonable discriminar a unos productores de residuos frente a otros. 

-La alegación 3 del Partido Socialista es aclarar la regulación para despachos profesionales e 

inmuebles de coworking, la propuesta es de desestimación porque el criterio del OAGER es 

aplicar lo que establecen las ordenanzas, respaldado por numerosa jurisprudencia. 

-La alegación 1 del grupo VOX trata de modificar cuotas de ciertos epígrafes y la propuesta es 

desestimarla por la misma razón ya expuesta para el grupo socialista. 

 
6. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 37 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por mesas y 
sillas con fines lucrativos, ejercicio 2024. (Nº de orden 108/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista y la alegación 1 del grupo VOX, que van en la misma línea 

de  solicitar subir las tarifas para las terrazas de Plaza Mayor y Rúa en un porcentaje similar al 

del resto de zonas. Esta propuesta es para desestimarla porque se parte de un error de partida 

al reorganizar las zonas y lo que se ha hecho con esta reordenación es clarificar que calles están 

incluidas en cada zona, se han modificado nombres de las zonas e incluso la mayoría mantienen 

la misma cuota anterior, salvo los que aparecían en “resto de ciudad” que ahora se unifican en 

“zona primera”. 

-La alegación 2 del grupo VOX es restringir el recargo para terrazas en plazas de 

estacionamiento a que estas sean de estacionamiento regulado. Esta propuesta es 

desestimatoria porque se estima la alegación 2 de la AEHS que suprime el párrafo completo de 
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la ordenanza. Así se remite a las ordenanzas de Policía Administrativa que ya regulan la 

ocupación de las terrazas de las plazas de aparcamiento, sean de estacionamiento regulado o 

no, supeditado a que ya existieran las licencias, las tuvieran históricamente y como 

consecuencia de aplicación de la normativa de accesibilidad se vieran obligados a ocupar dichas 

plazas de estacionamiento para mantener la terraza, solamente en estos casos que además son 

excepcionales. 

-la alegación 1 y 3 de la AEHS se refieren a la no exigencia de la antelación de un mes para 

peticiones de cambios de temporada o de nuevas licencias. Se propone estimar la nº1 para y 

desestimar la 3, relativa al plazo de un mes a nuevas licencias. 

 
7. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 38, reguladora de la tasa por estacionamiento de vehículos de tracción 
mecánica en las vías públicas municipales, ejercicio 2024. (Nº de orden 109/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista, que ya se ha presentado en ocasiones anteriores, relativa 

a los vehículos 0 emisiones y la gratuidad del servicio para ellos. En su momento se estableció 

que tuvieran la tarifa de residentes, que ya es suficientemente generosa y debido a ello se 

propone la desestimación. 

-La alegación 2 del Partido Socialista plantea modificar las tarifas para no residentes en algunas 

franjas horarias, pero tal y como están propuestas ya resultan más gravosas para quién está más 

tiempo y modificar la estructura podría conllevar algunas ventajas para la empresa 

concesionaria, es el motivo de la propuesta de desestimación. 

-La alegación 3 del Partido Socialista pide reconocer una nueva tarifa para las empresas 

prestadoras de servicios, se propone su desestimación porque va en contra de la propia 

finalidad de la ORA y además discriminaría a otros colectivos que también se ven obligados a 

utilizarla. 

-La alegación 4 del Partido Socialista es la gratuidad del pago de las tarifas por móvil, que ya se 

presentó anteriormente y fue desestimada por un informe del Secretario General, entonces 

Oficial Mayor, señalando que nada tiene que ver con la tasa el coste que tiene un medio de 

pago al que yo me adhiero voluntariamente. 

-La alegación 1 del grupo VOX plantea una exención en la tasa para las familias que tengan un 

hijo durante su primer año de vida. La propuesta es desestimatoria porque ya se debatió en el 

Pleno. 

 
8. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 45 reguladora del precio público por la utilización de servicios deportivos y 
recreativos municipales, ejercicio 2024. (Nº de orden 110/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista, ya planteada en otras ocasiones proponiendo una tarifa un 

25% más barata para menores de 30 años. La propuesta es desestimatoria porque estas tarifas 

ya tienen aplicada una reducción del 50% tengas la edad que tengas para los miembros de 

unidades familiares con rentas reducidas y no queda justificada una reducción a mayores para 



 

Página 7 de 13 
 

los que sí tienen ingresos, ya que según dice el informe de Deportes se firman convenios de 

colaboración con los clubes de la ciudad que es prácticamente donde se concentran los 

menores de 30 años. 

-La alegación 2 del Partido Socialista es adaptar la tarifa del periodo 3 en las Escuelas de 

Promoción Deportiva a una duración de 2 meses porque son 3 periodos y la propuesta es 

desestimatoria sobre la base del informe de Deportes que dice que lo que anteriormente se 

pagaba por el curso completo se ha dividido en 3 periodos, pero manteniendo el mismo precio. 

 
9. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 46, reguladora del precio público por prestación de servicios en la Escuela 
Municipal de Música y Danza, ejercicio 2024. (Nº de orden 111/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista pide aumentar la reducción en el precio por el número de 

miembros de la unidad familiar que cursan estudios y la propuesta es desestimatoria porque ya 

hay descuentos en la ordenanza según el número de hijos que se matriculen, además de que los 

precios son bajos de por sí porque están muy subvencionados por el Ayuntamiento. 

-La alegación 2 del Partido Socialista también es ampliar la reducción por matricula en varios 

instrumentos, se propone desestimar porque ya hay en la ordenanza una reducción del 25%. 

 
10. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 48 reguladora del precio público por prestación de servicios en la Escuela 
Infantil Pizarrales, ejercicio 2024. (Nº de orden 112/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista plantea la gratuidad del servicio de comedor de 0-3 años, 

la propuesta es desestimatoria porque las tarifas de las escuelas ya son muy bajas y supondría 

tener que asumir por el Ayuntamiento un incremento de coste que rondaría los 158.000€. 

 
11. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 51 reguladora de los precios para la utilización de las piscinas municipales, 
ejercicio 2024. (Nº de orden 113/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista, que ya se ha solicitado en otras ocasiones, y se trata de 

hacer bonos de 10 baños por 20€. La propuesta sobre la base del informe de Deportes es 

desestimatoria porque ya existe un abono mensual, que se activa cuando se solicita y no por 

meses naturales. 

-La alegación 2 del Partido Socialista se trata de incrementar la bonificación a los clubes de 

natación con sede social en la ciudad. La propuesta es desestimatoria porque tienen aplicadas 

ya dos tipos diferentes de bonificaciones, una a través de los convenios de colaboración con el 

Ayuntamiento y a mayores tiene otra bonificación en función del número de licencias. 

 
12. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 53 reguladora de las tarifas por la prestación de los servicios municipales de 
suministro de agua potable y alcantarillado, ejercicio 2024. (Nº de orden 115/2023/OP)  
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-La alegación 1 del Partido Socialista es para congelar las tarifas. La propuesta es desestimatoria 

porque conllevaría compensar a la empresa concesionaria, además de que el último estudio 

publicado de FACUA situa las tarifas de Salamanca entre las más baratas de España. 

-La alegación 2 del Partido Socialista pide la gratuidad del módulo de lectura remota. La 

propuesta es desestimatoria sobre la base del informe de Medio Ambiente porque la lectura 

remota no supone ahorro para la empresa concesionaria pero en cambio tiene muchos 

beneficios para el abonado. Además en 2023 ya se redujo de manera importante el coste de 

esta instalación. 

-La alegación 3 del Partido Socialista habla de suprimir los recargos por ausencia de lectura y 

permitir autolectura, la propuesta es de desestimación porque este recargo se estableció 

precisamente para que los contadores que están fuera de la normativa se regularicen. El 

contador además lo paga Aqualia, le sale gratis al abonado y solo le cobran el modulo de lectura 

remota. El recargo además solo se aplica a aquellos abonados a los que no se les puede leer en 

más de 3 trimestres consecutivos. 

-La alegación 4 del Partido Socialista se trata de aumentar en 50% la bonificación en función de 

los ingresos de la unidad familiar. La propuesta es desestimatoria porque ya existe 

compensación del 25% y elevarla conllevaría compensaciones. 

-La alegación 1 del grupo VOX se trata de una exención diaria en zonas donde hay averías o 

bajadas de presión. La propuesta es desestimatoria porque se trata de incidencias que se 

producen de manera puntual y normalmente por un reducido espacio de tiempo. 

 
13. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 54 reguladora del precio por prestación de los servicios funerarios y 
cementerios municipales de Salamanca, ejercicio 2024. (Nº de orden 116/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista es relativa a la congelación de tarifas por incineración e 

inhumación. La propuesta es desestimatoria porque toda reducción conllevaría compensaciones 

en virtud del contrato y cabe recordar que las tarifas sirven para recuperar la importante 

inversión que se hizo tanto en los cementerios como en los tanatorios, de más de 9 millones de 

euros. Cabe recordar además que la incineración no es obligatoria realizarla en las instalaciones 

municipales. 

-La alegación 1 del grupo VOX plantea una reducción del 25% en las tarifas en función de los 

ingresos. La propuesta es desestimatoria por las mismas razones anteriores. 

 
14. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 55 reguladora del precio del servicio público de transporte urbano colectivo de 
viajeros de Salamanca, ejercicio 2024. (Nº de orden 117/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista es de incrementar la tarifa del billete ordinario y rebajar el 

bonobus ordinario reducido y congelar el resto. La propuesta es desestimatoria porque las 

tarifas han estado congeladas desde 2015 hasta 2023 y se encuentran entre las más baratas de 
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España. Además el Ayuntamiento subvenciona el 77% del coste del servicio y esta propuesta lo 

único que haría sería aumentar el déficit. 

-La alegación 1 del grupo VOX solicita la gratuidad en jornadas cuando no funcionen con 

normalidad horarios o recorridos por causas conocidas con anterioridad. La propuesta también 

es desestimatoria porque el servicio no se interrumpe, solamente se modifica y los trastornos 

que se causan son menores. 

 
15. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 61 reguladora de los precios aplicables por la utilización de bienes e 
instalaciones del mercado central de abastos de Salamanca, ejercicio 2024. (Nº de orden 
119/2023/OP)  

-La alegación 1 del grupo VOX propone congelar las tarifas para compensar perjuicios que se 

han causado por el Ayuntamiento y la propuesta es desestimatoria porque precisamente la 

aplicación del IPC a estas tarifas ha sido a petición de la Asociación de Comerciantes que 

gestiona el mercado. En otros mercados no se ha solicitado y las tarifas no se han tocado. 

 
16. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 62 reguladora de los precios aplicables por la utilización del “Multiusos Sánchez 
Paraíso”, ejercicio 2024. (Nº de orden 120/2023/OP)  
-Hay una alegación común del partido socialista. 
 
17. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 63 reguladora de la tarifa privada por la prestación del servicio en las escuelas 
infantiles municipales en régimen de concesión, ejercicio 2024. (Nº de orden 121/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista plantea una similitud con la escuela de Pizarrales, 

gratuidad de 0-3 años. La propuesta es desestimatoria por las mismas razones dadas 

anteriormente. 

 
18. Aprobación Definitiva del expediente Incoado para la Modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 100 General de Gestión, Recaudación e Inspección, ejercicio 2024. (Nº de orden 
124/2023/OP)  

-La alegación 1 del Partido Socialista para modificar el callejero fiscal, que ya se ha solicitado 

otros años y la propuesta es desestimatoria por las mismas razones. El callejero se aprobó en su 

momento y no ha habido impugnación alguna, además en su momento ya hubo un informe 

avalando la metodología y los resultados fueron coherentes. 

-La alegación 2 del Partido Socialista solicita que compute como miembro de la unidad familiar a 

efectos de bonificaciones a menores de 25 años sin ingresos. La propuesta es desestimatoria 

porque a efectos del IRPF no computan y esto complicaría la gestión de las bonificaciones a la 

hora de comprobar los ingresos. 
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· Alegaciones comunes a varias ordenanzas del grupo Socialista: 

- alegación común 1, se trata de cambiar la denominación de las personas que computan en la 

unidad familiar: pensionistas por fallecimiento y pensionistas por incapacidad. La propuesta es 

desestimatoria porque todos estos supuestos en la relación actual ya están contemplados. 

- alegación común 2, solicita que se mantenga el SMI como referencia de ingresos familiares en 

función de sus miembros para acceder a beneficios, tributos y tarifas. La propuesta es de 

desestimarla porque se reiteran los argumentos del informe del Defensor del Contribuyente y 

del OAGER para cambiar ese índice de referencia al IPREM. 

- alegación común 3 quiere aclarar que solo computen como ingresos de la unidad familiar los 

de las personas empadronadas si media una relación económica que justifique la residencia. La 

propuesta a la vista del informe del OAGER es de desestimación porque se entiende que el texto 

es correcto como está. 

 

 

El Presidente de la Comisión da la palabra a los asistentes para comentar las alegaciones 

a las ordenanzas. Explica a los Concejales que las ordenanzas en las que se aprueben sus 

alegaciones, serán incorporadas al texto, posteriormente se votarán las alegaciones y al final, los 

dictámenes para ir a Pleno:  

 

1.- D. Ignacio Javier Rivas Serrano quiere hacer algunas matizaciones: 

En la ordenanza nº1 se hicieron 2 alegaciones, una de ellas solicitaba unos beneficios que se 

deniegan por no estar incluidos en la ley, cosa que no se entiende porque la propia ordenanza 

en su punto 4 recoge la bonificación para las familias numerosas, lo único es que lo limita a las 

familias consideradas vulnerables. 

En la ordenanza nº5 se ha intentado hacer un guiño a la natalidad con bonificaciones en las 

obras. En el artículo 103.2 de la Ley de Haciendas Locales se recoge la posibilidad de 

bonificación hasta el 95% en obras con ciertas circunstancias sociales y la aprobación 

corresponderá al Pleno. Hay una alegación 3ª para esta ordenanza, que se ha olvidado en la 

explicación,  en la que se proponía una bonificación del 90% con un límite de 6.000€ para 

reformas de cuartos de baño en relación de adaptaciones de los mismos a discapacitados o 

mayores. 

En la ordenanza nº37 cree que la alegación de la AEHS no era una alegación en sí, sino una mala 

redacción de la ordenanza, pero la propuesta que hace VOX de recargo se ha hecho ateniéndose  

a la regulación actual de la ordenación de terrazas que si prevé situaciones excepcionales, como 

la Feria de Día en septiembre y que se cobre un recargo adecuado a lo que pierde la empresa de 

la ORA. 
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En la ordenanza nº53 se hizo una alegación hablando de las averías en el suministro y de la 

presión del agua, conceptos que se han mezclado en la contestación. La solución tanto del 

Ayuntamiento como de la empresa que hace la gestión cuando hay una avería es instalar un 

mecanismo que reduce la presión del agua en la zona, y que puede estar instalado durante 

meses, así no se puede cobrar lo mismo. 

En la ordenanza nº54 se deniega la alegación con el argumento de que el coste lo asumen las 

aseguradoras al 50%, si la ordenanza fiscal subiera las aseguradoras lo trasladarían a precio. En 

cualquier caso, el argumento del 50% aplíquese a los que no sean por aseguradora, que además 

el seguro de decesos es cada vez menos vendido y por lo tanto cada vez va a afectar a más 

gente. Salamanca tiene una de las tasas más caras de España. 

Quiere comentar para terminar, que por falta de tiempo no han podido estudiar las propuestas 

del partido Socialista, por lo que van a abstenerse en la votación. 

 

El presidente de la Comisión informa que la bonificación a la ordenanza del IBI se ha estudiado 

según esta redactado en la alegación, se habla de las familias, pero no aparece el concepto de 

familias numerosas y se solicita por el hecho del nacimiento de un nuevo hijo. La ley de 

Haciendas Locales solo recoge bonificaciones por el hecho de ser familia numerosa y que se 

accede a ellas en el momento de cumplir el requisito independientemente de que después sigas 

teniendo más hijos. El ayuntamiento ha añadido el requisito de que sea en función de los 

ingresos. 

Con la bonificación solicitada para el ICIO la redacción de la alegación tampoco está clara, no se 

refiere a ninguna obra sino al hecho del nacimiento de un nuevo hijo. 

En ambos casos anteriores sin discutir la justificación, porque se está de acuerdo en que hay 

que fomentar la natalidad, pero los supuestos que permite la ley son muy claros. 

Respecto a la alegación del cementerio, lo que dice el informe es que la mayor parte de los usos 

que se hacen del cementerio son a través de aseguradoras, así una reducción a quien 

beneficiaría sería a ellas. 

En relación a la normativa de terrazas no se permite poner terrazas en los estacionamientos 

salvo en los casos que se han citado, las autorizaciones a las que se ha referido VOX con motivo 

de las Ferias y Fiestas en la calle Van Dick eran autorizaciones de aprovechamiento de la vía 

pública excepcionales y no licencias de terrazas. 

  

2.- D. José Luis Mateos Crespo toma la palabra respecto a sus alegaciones: 

En relación a la ordenanza nº1 y la declaración de interés, parece que hay un error de 

interpretación porque el legislador deja claro que la declaración se establece en la ordenanza y 

corresponderá al Pleno de la corporación la aprobación a solicitud del sujeto pasivo a través de 

un acto administrativo, sino es susceptible de ser anulable en el futuro.  
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Ocurre lo mismo con la ordenanza nº5 con la aplicación de las bonificaciones y en relación con 

la alegación que se ha hecho respecto a las familias numerosas, hay que tener en cuenta nivel 

de renta y también la condición del valor catastral. 

En la alegación común que afecta a la ordenanza nº1 y 13, respecto al nivel de renta de la 

unidad familiar que habla de las personas empadronadas en la vivienda pero que no viven en 

ella y tienen ingresos económicos. Son supuestos que deben contemplarse a la hora de las 

bonificaciones. 

En la ordenanza nº13 claramente se aprecia que hay que renovar la ordenanza y hacer un nuevo 

estudio para renovar la tasa, ya que la ley de residuos lleva en vigor desde el 1 de enero de 2023 

y no se ha hecho nada todavía para adaptarse a ella, donde aparece muy claro que las tasas o 

impuestos son por generación de residuos. 

 

El presidente de la Comisión informa que respecto a las declaraciones de interés municipal, se 

trata de una opinión  y la ley dice que se puede introducir una bonificación para las obras o 

inmuebles que sean declaradas de especial interés o utilidad por el Pleno y hay dos opciones, 

que son recoger la bonificación tal como está en la ley y remitir al Pleno para que aprecie el 

interés de la obra y la otra opción, por la que se ha optado por economía procesal, es declarar 

por el Pleno que siempre son de especial interés municipal los inmuebles que cumplen los 

requisitos que marca la ordenanza. 

La bonificación por familias numerosas, es cierto que se han de cumplir los dos requisitos, el de 

renta y el de valor catastral, lo que se trata en este caso es de beneficiar a la gente de los 

barrios. 

En relación a la tasa de basuras lo que grava es la prestación de un servicio por parte del 

Ayuntamiento con independencia de los residuos que generes y ya hay sentencias del TS y TSJ 

que obligan a pagar la tasa aunque esté vacío el local, es decir, aunque no genere residuo. Se 

trata de un servicio de recepción obligatoria. 

En el caso comentado del empadronamiento en viviendas, la solución es muy fácil, cambiando 

el padrón a su vivienda habitual. 

 

Se procede a la votación:  

- respecto a las alegaciones del Partido Socialista: quedan rechazadas con la abstención del 

Grupo VOX, con el voto en contra del Grupo Popular y el voto a favor del Grupo Socialista. Con 

la excepción de la alegación nº2 a la ordenanza fiscal nº5 que se estima parcialmente con el 

voto a favor de los tres grupos políticos presentes. 

- respecto a las alegaciones del grupo VOX: quedan rechazadas con la abstención del Grupo 

Socialista, con el voto en contra del Grupo Popular y el voto a favor del Grupo VOX. Con la 
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excepción de la alegación nº1 a la ordenanza fiscal nº5 que se estima parcialmente con el voto a 

favor de los tres grupos políticos presentes. 

-la alegación formulada por la AEFAE a la ordenanza nº1 queda rechazada con la abstención del 

Grupo Socialista y del Grupo VOX y con el voto en contra del Grupo Popular. 

-las alegaciones nº 1 y 2 de la AEHS quedan aprobadas con la abstención del Grupo Socialista y 

con el voto a favor del Grupo Popular y del Grupo VOX. La alegación nº 3 queda rechazada con 

la abstención del Grupo Socialista y del Grupo VOX y con el voto en contra del Grupo Popular. 

 

Se aprueban definitivamente las modificaciones de la Ordenanzas Fiscales, quedando 

aprobadas con el voto en contra del Grupo Socialista, con el voto a favor del partido Popular y 

con la abstención del grupo VOX, con excepción de la ordenanza fiscal nº5 a la que vota el grupo 

VOX  a favor. 

 

 

 Y siendo las once y veintiocho minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 


